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ECONOMÍA

Chivarse puede ser rentable en
el mundo empresarial. Pero es
fundamental ser el primero en
delatar porque tiene premio: el
de eludir la multa por llegar a
acuerdos contra la libre compe-
tencia. Por eso, a las nueve de la
mañana de ayer siete abogados
o representantes de otras tan-
tas compañías se afanaban por
presentar en el registro de la
Comisión Nacional de la Compe-
tencia (CNC) sus escritos denun-
ciando prácticas de cartel
(acuerdo de reparto de merca-
do, acuerdo de precios, límites
de producción) en su primer
día de vigencia del nuevo regla-
mento. Algún bufete había llega-
do a poner a personas auxilia-
res a guardar cola a la puerta
de la CNC desde anteayer.

El nombre de la empresa “es
secreto de Estado y si se produce
cualquier filtración antes de que
la CNC tome una decisión esa
empresa perderá su inmunidad

y su premio de eliminación de la
multa”, dicen fuentes de la CNC.

El abogado Pedro Callol, del
despacho Allen & Overy, estaba
a primera hora de ayer presen-
tando la denuncia de uno de sus
clientes en la ventanilla de la
CNC. “El procedimiento de cle-
mencia ha dado muy buenos re-
sultados en Europa y era muy
necesario en España”, afirma es-
te abogado especializado que lle-
vaba meses preparando su docu-
mentación para poder benefi-
ciarse del posible perdón de la
multa por cartel, que puede lle-
gar hasta el 10% de la factura-
ción en las empresas implicadas
en este tipo de acuerdos.

El chivatazo
Callol reconoce que la cultura
jurídica española no es muy pro-
clive a la fórmula del chivatazo
pero recalca que en Europa, den-
tro del campo empresarial, sí ha
dado sus frutos.

El propio presidente de la
CNC, Luis Berenguer, hacía gala

en sus últimas intervenciones
públicas de una mezcla entre el
escepticismo por esa naturaleza
del derecho español y la esperan-
za de que avance la cultura euro-
pea de la competencia. Ayer de-
cía que no le extrañaba en abso-
luto “este arranque tan positivo
del procedimiento de clemen-
cia, que debe avanzar porque es
muy positivo para la defensa de
los consumidores”.

El procedimiento es largo y
trabajoso. Berenguer reconoce

que los nuevos expedientes vie-
nen a completar la cargada agen-
da de trabajo de la CNC y lanzó
al aire la idea de que el Gobier-
no que salga de las próximas
elecciones dote de más medios
materiales y humanos a la CNC
por su labor en favor de la com-
petencia y de los consumidores.

La comisión creará una uni-
dad para estos nuevos expedien-
tes dentro de la Dirección de In-
vestigación que dirige Carlos
Pascual y que toma un gran pro-

tagonismo con la nueva ley. Los
denunciantes deben rellenar un
formulario tipo y aportar prue-
bas que demuestren que existen
prácticas de cartel. La CNC dis-
pone de un periodo de 18 meses
para sancionar a las empresas,
aunque puede ampliar el plazo
pidiendo nuevas pruebas si son
necesarias. El primer denun-
ciante queda libre de multa, el
segundo puede ahorrarse hasta
el 50% y el resto hasta el 20% del
total de la multa.

Competencia recibe
siete denuncias de
cartel el primer día
Entra en vigor la ley que perdona
a quien delate pactos entre empresas
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